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Anexo I  

Modificación y subdivisión de los Circuitos Electorales: 583“Villa Centenario”, 

583A “Villa Fiorito”, 583B “Ingeniero Budge”, 583C “Villa Albertina”, 583D “Villa 

Lamadrid” y 583E “Santa Catalina” 

Sección Electoral 70 – Partido de Lomas de Zamora  - Provincia de Buenos 

Aires 

Expte. Nº “S”8/2021 
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Anexo II 
Texto descriptivo de la delimitación de los Circuitos Electorales 583“Villa 

Centenario”, 583A “Villa Fiorito”, 583B “Ingeniero Budge”, 583C “Villa Albertina”, 

583D “Villa Lamadrid” y 583E “Santa Catalina” 

Sección Electoral 70 – Partido de Lomas de Zamora  - Provincia de Buenos 

Aires 

Expte. Nº “S”8/2021 

 

Circuito 583“Villa Centenario”  

Norte: Desde la intersección entre la Av. Pres. Juan Domingo Perón y la Calle Ejército 
de Los Andes, continuando por el eje medio de Los Andes, con rumbo noreste, hasta 
su intersección con la Calle Gral. Hornos. 
Este: Desde la intersección entre las Calles Ejército de los Andes y Gral. Hornos 
(límite este del Partido de Lomas de Zamora), continuando por el eje medio de Hornos, 
con rumbo sureste, hasta su intersección con la Calle Glade  
Sur: Desde la intersección entre las Calles Gral. Hornos y Glade, continuando por el 
eje medio de esta última calle, con rumbo suroeste, hasta su intersección con el Bv. 
Santa Fe, continuando por Santa Fe, con rumbo sur, hasta su cruce con la Calle José 
Pereyra Lucena, continuando por Lucena, con rumbo oeste, hasta su intersección con 
la Calle Las Tropas.  
Oeste: Desde la intersección entre las Calles José Pereyra Lucena y Las Tropas, 
continuando por el eje medio de esta última calle, con rumbo noroeste, hasta la Av. 
Gral. Martin Rodríguez continuando por el eje medio de esta última, hasta la calle 
Guamini, continuando por Guamini, con rumbo noroeste, hasta su intersección con la 
calle Capitán Sarmiento, continuando por el eje medio de Sarmiento, con rumbo 
noreste, hasta su intersección con la Av. Pres. Juan Domingo Perón, continuando por la 
avenida, con rumbo noroeste, hasta su intersección con la Calle Ejército de Los Andes.  
 

 

Circuito 583A “Villa Fiorito” 

Norte: Desde la intersección entre la Av. Pres. Juan Domingo Perón y el cauce medio 
del Canal de la Rivera (Puente La Noria), continuando por el canal Rivera (límite sur 
de la Ciudad Aut. de Buenos Aires), con rumbo noreste, hasta su intersección con el 
eje medio de la Av. Los Hornos (límite este del Partido de Lomas de Zamora).  
Este: Desde la intersección entre del Canal de la Rivera (límite sur de la Ciudad Aut. 
de Buenos Aires)  y la Av. Los Hornos (límite este del Partido de Lomas de Zamora), 
continuando por la avenida, con rumbo sureste, hasta su intersección con la Calle 
Ejército de Los Andes 
Sur: Desde la intersección entre la Av. Los Hornos y la Calle Ejército de Los Andes, 
continuando por el eje medio de la calle, con rumbo suroeste, hasta su intersección con 
la Av. Pres. Juan Domingo Perón. 
Oeste: Desde la intersección entre la Calle Ejército de Los Andes y la Av. Pres. Juan 
Domingo Perón, continuando por Perón, con rumbo noroeste, hasta su intersección con  
el cauce medio del Canal de la Rivera (límite sur de la Ciudad Aut. de Buenos Aires). 
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Circuito 583B “Ingeniero Budge” 
Norte: Desde la intersección entre el Arroyo Santa Catalina y el Canal de la Rivera 
(límite sur de la Ciudad Aut. de Buenos Aires), continuando por el cauce medio del  
canal, con rumbo noreste, hasta su intersección con Av. Pres. Juan Domingo Perón 
(Puente La Noria). 
Este: Desde la intersección entre el Canal de la Rivera y la Av. Pres. Juan Domingo 
Perón (Puente La Noria), continuando por el eje medio de Perón, con rumbo sureste, 
hasta su intersección con la Calle Ginebra.   
Sur: Desde la intersección entre la Av. Pres. Juan Domingo Perón y la Calle Ginebra, 
continuando por el eje medio de Ginebra, con rumbo suroeste, hasta su intersección 
con el  cauce medio  del Arroyo Santa Catalina. 
Oeste: Desde la intersección entre la Calle Ginebra y el Arroyo Santa Catalina, 
continuando por el cauce medio del Arroyo, con rumbo noroeste, hasta su intersección 
con el Canal de la Rivera (límite sur de la Ciudad Aut. de Buenos Aires).   
Desde el eje medio de la calle Ginebra en su intersección con el eje medio de la 
Avenida Juan Domingo Perón en sentido N.E. por 2,5 km. hasta su intersección con la 
calle De La Rivera Sur. 

 

Circuito 583C “Villa Albertina” 
Norte: Desde la intersección entre el Arroyo Santa Catalina y la Calle Ginebra, 
continuando por el eje medio de la calle, con rumbo noreste, hasta su intersección con 
el eje medio de la Av. Juan Domingo Perón. 
Este: Desde la intersección entre la Calle Ginebra y  la Av. Juan Domingo Perón, 
continuando por el eje medio de Perón, con rumbo sureste, hasta su intersección con la 
Calle Capitán Sarmiento. 
Sur: Desde la intersección entre la Av. Juan Domingo Perón y la Calle Capitán 
Sarmiento, continuando por el eje medio de Sarmiento, con rumbo suroeste, hasta su 
intersección con el cauce medio del Arroyo Santa Catalina 
Oeste: Desde la intersección entre la Calle Capitán Sarmiento y el Arroyo Santa 
Catalina, continuando por el cauce  medio del Arroyo, con rumbo noroeste, hasta su 
intersección con la Calle Ginebra.  

 

Circuito 583D “Villa Lamadrid” 
Norte: Desde la intersección entre el eje medio de las vías del FFCC Gral. Belgrano 
Sur y el cauce medio del Canal de la Rivera (límite sur de la Ciudad Aut. de Buenos 
Aires), continuando por el canal Rivera, con rumbo noreste hasta su cruce con el 
Arroyo Santa Catalina. 
Este: Desde la intersección entre el cauce medio del Canal de la Rivera y el Arroyo 
Santa Catalina, continuando por el cauce medio del canal, con rumbo sureste, hasta su 
intersección con el eje medio de la Calle Arlucea. 
Sur: Desde la intersección entre el cauce medio del Canal del Arroyo Santa Catalina y 
la Calle Arlucea, continuando por esta calle, con rumbo suroeste, hasta su intersección 
con las vías del FFCC Gral. Belgrano Sur. 
Oeste: Desde la intersección entre la Calle Arlucea y el eje medio de las vías del FFCC 
Gral. Belgrano Sur, continuando por las vías, con rumbo noroeste, hasta su 
intersección con el cauce medio del Canal de la Rivera (límite sur de la Ciudad Aut. de 
Buenos Aires). 
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Circuito 583E “Santa Catalina” 
Norte: Desde la intersección entre el límite Oeste del Partido de Lomas de Zamora 
(Av. Dr. Gilberto Elizalde) y el Cauce medio del Río La Matanza, continuando por el 
Rio, con rumbo sureste, hasta su intersección con el cauce medio del Canal de la 
Rivera (límite sur de la Ciudad Aut. de Buenos Aires), continuando por el canal, con 
rumbo noreste, hasta su intersección con las vías del FFCC Gral. Belgrano Sur. 
Este: Desde la intersección entre el Canal de la Rivera (límite sur de la Ciudad Aut. de 
Buenos Aires) y las vías del FFCC Gral. Belgrano Sur, continuando por el eje medio 
de las vías, con rumbo sureste, hasta su intersección con la Calle Gral. Chacho 
Peñaloza. 
Sur: Desde la intersección entre las vías del FFCC Gral. Belgrano Sur y la Calle Gral. 
Chacho Peñaloza, continuando por Peñalosa, con rumbo suroeste, hasta su intersección 
con la Av. Dr. Gilberto Elizalde (límite oeste del Partido de Lomas de Zamora). 
Oeste: Desde la intersección entre la Calle Gral. Chacho Peñaloza y la Av. Dr. Gilberto 
Elizalde (límite oeste del Partido de Lomas de Zamora), continuando por el límite hasta 
su intersección con el Cauce medio del Río de La Matanza. 
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